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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUClON de 16 de dicicembre de 1985 del
Instüuto Nac.ional de Administración Púbfica p~r la
que se anuncIa la celebración de cursos de informática
~~1~~ .

El Instituto N~c~onal de Admini~tración Pública, en ejecución
de su plan de aCUvtdades, ha orgamzado para 1986 los SIguientes
cursos, a cargo d~ la Escuela de Fonnación Administrativa:

l. lniciación a la Programación.
2. Programación.
3. Análisis de Sistemas.
4. Gestión de Sistemas.
S. Sistemas Expertos..
6. Microfilm.

Los cursos ofertados, cuyas características y requisitos de acceso
se detallan en el anexo, se desarrollarán de acuerdo con las
siguientes normas:

1. Solicitudes

1. Quienes aspiren a participar en al$uno de los cursos
ofertados deberán solicitarlo aportando la Siguiente documenta
ción:

a) Instancia según- el· modelo que figura al final de la convoca-
toria cumplimentada en todos sus extremos. .

b) Informe del Centro Directivo, valorando el interés para el
servicio de la realización del cuno por el solicitante.

e) Breve escrito explicativo de los motivos para solicitar la
realización del curso.

2. Se podrá solicitar hasta un máximo de dos cursos. El orden
de preferencia del solicitante vendrá definido por la numeración
del modelo de instancia en el ~pígrafe «Cursos que se solicitaD».

" 3. El plazo de presentación de instancias será diferente para
cada curso. confonne se detalla en el anexo.

4. Las solicitudes deberán dirigirse al ilustrísimo señor Direc
tor del Instituto Nacional de Administración Pública (calle Zur~

baDo, número 42, ,28010 Madrid), en cualquiera de las formas
previstas en el artículo 66 "de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo. •

5. La Oficina de Información del INAP (teléfonos 888 22 00
Y431 54 43, ext. 238) facilitará ampliación de información sobre
estos cursos.

11. Acceso al curso

6. Podrán acceder a los cursos ofertados los funcionarios
pertenecientes a los Cuerpos o Escalas de la Administración Civil
del Estado que presten servicio en cualquier Administración
Pública y cumplan 105 requisitos específitos de cada curso.

1. Para la selección de 105 participantes se valorará su fonna·
ción personal, su historial administrativo, el puesto de trabajo
desempetlado, el interés para el servicio y la motivación para asistir
al curso.

8. El Instituto Nacional de Administración Pública comunica·
ti directamente a los interesados su participación en el curso, con
las indicaciones procedentes para su incorporación al mismo.

9. Para la asistencia: al curso, los admitidos solicitarán la
autorización al Subsecretario ti Organo competente en materia de
personal de la Comunidad Autónoma. En el caso de la Administra~

ción del Estado se utilizará el modelo a que hace referencia la
Resolución de 21 de diciembre de 1984 de la Secretaria de Estado
para la Administración Pública (<<Boletin Oficial del Estado. del
22). , .

10. En los cursos ofertados se prevé un número máximo de 30
alumnos por curso. En función de la demanda y las disponibilida.
des presupue$taria~ podrá ampliarse la oferta, en cuyo caso se
comunicará directamente a los interesados.

11. El Instituto Nacional de Administración Publica" se
reserva el derecho de alterar el calendario o la programación de los
cursos cuando así ven~ exigido por las diversas circunstancias que
afecten ,a la organizaCión de los mismos.

III. Certificados

12. En todos los cursos se otorgait certificado de participación
a los alumrtos que asistan con regularidad al curso. Una inasisten
cia superior al 20 ~r 100 motivará la exclusión del curso.

13: En los cursos de Iniciación a la Profjl'Bmación, Programa
ción, Análisis "'e Sistemas y Gestibn de SIstemas, se realizaran
pruebas selectivas durante el desarrollo del curso. Los panicipantes
que las superen recibirán un certificado de aptitud.

Alcalá de Henares, 16 de diciembre de I985.-EI Director, Jaime
Montalvo Correa.

ANEXO

Curso de Iniciación a la Propamaci6o

1. Objetivo
1. El objetivo del curso es el conocimiento elemental de la

programación en lenguaje COBOL. Se dirige fundamentalmente al
personal interesado en el aprendizaje de la programación COBOL.

11. Requisitos

2. Pertenencia a Cuerpos o Escalas del grupo D.

11I. Desarrollo
3. Se impartirán dos cursos en la séde del INAP de Alcalá de

Henares (Madriq), de lunes a jueves, con un total de ciento ocho
horas lectivas. ' "

a) DeiS de marzo al 21 de mayo, impartiéndose las clases de
diecisiete a veinte horas.

b) Del 6 de "octubre al 4 de noviembre, impartiéndose las
clases de once a catorce y de diecisiete a veinte horas.

El curso, se orienta a funcionarios destinados en Mad~·d. y el b),
a funcionarios no destinados en Madrid Las solie' udes que
cumplan esta orientación tendrán preferencia respecto ,de las que
no lo hagan, salvo que existan causas justificadas.

IV. Estructura"
4. El -curso se celebrará de acuerdo con el siguiente programa "

básico:

Informática básica.
Fundamentos de programación.
Técnicas de programación.
Codificación en lenguaje COBOL.
Prácticas de programación en lenguaje COBOL.

V. Plazo de presentación de instancias

5. Curso a): Del 1 al 31 de enero.
Curso b): Del 1 al 30 de abril.

Curso de Programad6a

1. Objetivo

1. El objetivo del curso es el conocimiento de la provamación
en lenguaje COBOL. Se dirige especialmente al persona! Interesado
en el aprendizaje de la programación en lenguaje COBOL.

11. Requisitos
2. Pertertencia a Cuerpos o Escalas dé los grupos A, B o C.

11I. Desarrollo

3. Se impartir~n dos cursos en la sede del INAP de Alcal~ de
Henares (Madrid), de lunes a jueves, con un total de ciento treint.a
y dos horas lectivas. -

a) Del 24 de febrero al 22 de mayo, impartiéndose las clases
de diecisiete a veinte horas.

b) Del 7 de octubre al 12 de noviembre, impartiéndose las
clases en horario de mañana y tarde. de once a catorce y de
diecisiete a veinte horas. -

El curso a) se orienta a funcionarios destinados en Madrid, y el
b)', a funcionarios no destinados en Madrid. Las solicitudes que
cumplan esta orientación tendrán preferencia respecto de las que
no lo hagan, salvo que existan causas justifi~das. .
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IV. .Estructura

4. El curso se celebrará de acuerdo con el siguiente programa
básico:

Informática básica.
Fundamentos de programación.
Técnicas de programación.
Programación COBOL.
Práctic8;s.

V. .Plazo de presenlación de_-{nstancias

5. Curso a): Del 26 de diciembre de 1985 al 2S de enero·de
1986.

Curso b): Del I al 31 de junio.

Curso d~ Análisis de Siitemas

. l., Objetivo

1. El objetivo del cursó es el conocimiento de las metodologías
de análisis de sistemas. Va dirigido especialmente al personal de
Centros de Proceso de Datos que Se hallen realizando o con
expectativas de realizar tareas de análisis, Yal personal interesado
en el conocimiento del análisis de cara a su utilización en trabajos
de: carácter informático.

11. Requisitos

2. Penenencia a Cuerpos o EKalas de los ~-pos A, B o C. El
personal que no desempeñe puestos de trabajo de carácter informá
tico es deseable que tenga una formación básica de carácter
científico o técnico y nociones básicas de informática.

111. Desarrollo

3. Se impartirán dos cursos en la sede del INAP en Alcalá de
Henares' (Madrid), de lunes a jueves, con un total de ciento veinte
horas lectivas.

a) Del 15 de abril al 26 de juriio, impartiéndose las clases de
diecisiete a veinte horas.

b) Del 13 de octubre al 13 de noviembre, impartiéndose las
.clases en horario de mañana y tarde, de once a catorce y de
diecisiete a veinte horas.

El curso a) se orienta a funcionarios destinados en Madrid, yel
b), a funcionarios no destinados en Madrid. Las solicitudes que
cumplan esta orientación tendrán preferencia respecto de las que
no lo hagan, salvo que existan causas justificadas.

IV. Estructura

4. Los cursos se celebrarán de acuerdo con el siguiente
programa bás,ico:

Lógica del análisis.
Lógica de la programación.
Análisis funCIOnal. .
Análisis orgánico. .
Análisis de los sistemas de información.
Diseños de los sistemas de información.
Prácticas de análisis funcional y orgánjco.

V. Plazo de presentación de instar:zcias

5. Curso al: Del I al 28 de febrero.
Curso b): Del I al 31 de mayo.

Curso de Gestión de Si~temas

1. Objeti~o

l. El objetivo del curso es el conocimiento de la tipología y
característi.cas de los recursos informáticos y de las técnicas para su
gestión. Se dirige especialmente al personal de Centros de Proceso
de Datos con responsabilidades en la gestión de sistemas.

11. Requisitos

2. Pertenencia' a Cuerpos o Escalas de los grupos A o B.
También podrán acceder funcionarios de Cuerpos o Escalas del
grupá e cuando por la formación que acrediten (en especial la
recibida en el INAP) y el puesto de trabajo desempeñado se pueda
deducir -que es c-ºnveniente su participación en el curso.

III. Desarrollo
3-. El curso tendrá lugar del 8 de septiembre' al 30 de octubre

. de lunes a jueves, con un total de noventa y seis horas lectivas.
4. Las clases se impartirán de diecisiete a veinte horas en la

sede del INAP. en Alcalá de Henares (Madrid). .

IV. Estructura
S. El curso se celebrará de acuerdo con el siguiente programa

básico:
Recogida y explotación de la información.
Recursos Físicos.
Recursos Lógicos.
Seguridad y Confidencialidad.
Auditoría informática.
Prácticas.
Visita de estudios.

V. Plazo de presentación qe instancias

6. Del 1 al 31 de mayo.

Curso de Sistemas ExpeRos

I. Objetivo
1. El objetivo del curso es la introducción" al campo de las

nuevas técnicas de Inteligencia ~rtificial.

n. Requisitos
2. Pertenencia a.Cuerpos o Escalas de los grupos A o B.

III. Desarrollo
3.. El curso tendrá lugar del 3 al 26 de noviembre, -de lunes a

jueves, con un total de cuarenta y cinco 'boras lectivas.
4. Las clases se impartirán de .diecisiete a veinte horas en la

sede del INAP en· Alcalá de Henares (Madrid).

IV. Estructura
~. El curso se celebrará de acuerdo con el siguiente programa

básico:

Introducción.
Sistemas de pr~d,,!,cción. .. ..
Busqueda Heunstlca: Procedimiento A .
Método de Poda.
Sistem;!s basados en el conOf;imiento.
El conocimiento y su representación.
Organización y Arquitectura de sistemas basados en el conoci

miento.
Sistemas expertos en la Administración.

V. -Plazo de presentación de instancia

6. Del 1 al 31 de mayo.

Curso de Microfilm

1. Objetivo

1. El objetivo del curso es el conocimiento de las técnicas de
microfilmación y de la evaluación económica de procesos de
microfilmación. El curso se dirige fundamentalmente al personal

. interesado en las técnicas de microfilmación.•
11. Requisitos

2. Pertenencia a Cuerpos o Escalas de los grupos A. B o C.

111. Desarrollo

3. El curso tendrá lugar del 2 al 30 de abril, de lunes a jueves,
con un total de cincuenta y una horas lectivas.

4. Las clases se impanirán de diecisiete a veinte horas, en la
sede del INAP, en Alcalá de Henares (Madrid).

IV. Estructura

"S. El curso se celebrará de acuerdo con el siguiente programa
básico:

Principios básicos de las "técnicas fotográficas.
Microfilms y microformas. . .
Equipos empleados en microfilmación.
Metodología de implantación de un sistema de microfilmación

de archivos. .
Descripción de un proceso de microfil!"ación. "
Estudios de coste de un proceso de mlcrofilmaclOn.
Nuevas técnicas micrográficas.
Trabajo práctico.

V. Plazó de presentación de instancias

6. Del I al 28 de lebreru.
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CURSOS QUE SE SOLICITAN

"
SELLO DE REGISTRO

" DE ENTRADA
I

IDENTIFICACJOI~ PERSONAL
N:::rnbl'"e 1 Apelhdo 2° Apellido N° D.N.!.

sexo E. Civl1 IWgM de ",,,~"ectD I
Provincia Fecha M<; i.rniel"ltc

OlIElCC1Qn partl.CU.J.ar ~leta: ~lle- ......",

I
Población ID.P.

. 'IUléfom

DATOS ADMINISTRATIVOS

ESTUD lOS E ID lOMAS

i ;;'li~R~05 DE PERTENENCIA: N.R.P.: Aro de .ingreso
En Act1.vo: .
Dl excedenc i.a 1:

En e:Kcedencia 2:

.
Puesto de trabajo actual: derani.naci6n Organi!m) caracter • Air> de rDftbraniento

':'.'uu l.Or:

"
2l .

AC't1.vl.l1oilO lal:OraL. Aiw:;)s, en la lan.i.n.istrac iC.I'1: en la~ privada .v.o cunienzo actividad
Loboral

~ Funcionario [TI en calidad distinta a la de f\n::ionario, [TI rn
Dirección del~ de trabajo actual: calle t6Ero I IbblaciOn ITin°. Oficial ~i.ncia

• ~'~~s.u-ac1.On_ \MI"1U-,U, J,llSt..lo..lCJ.aldJ. o ca

Tttulos acad6n.icos • cen= D.>rad6n Fe:::ha expedic i6n

.

Cur~, redl1.ZaóJs en el IWJ> Aro real izaci6n

.

.
Coro.:: iPue.."1to de ingl~s/fral1cés T1:tulo 'en ,., ca,." con= A.rb obt.énc iOn

.

D.ec:laro. por mi honcr, ser dertoll CUBl'l.tG* datos fiquran en la presente !ICllicitud .

• ••• 0'_' A .•.. de o ••••••••••••••••• de 1.9•.•.

FDM\

ILMO. SR. DIRECTOR OEL INSTITUTO NACIONAL DE ADMINI5TRACION- P~BLICA.- MADRID


